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Empresas anticipan amparos fiscales 

Empresas preparan juicios en contra de los cambios en impuestos y facturación 

Fiscalistas anticipan la solicitud de diversos amparos de los contribuyentes, 

principalmente de personas morales (empresas), en torno a los cambios fiscales 

que se aprobaron para 2020 y 2021, así como por los que se esperan en el tema 

de outsourcing. 

Miguel Ángel Tavares, integrante de la Comisión Técnica Fiscal del Colegio de 

Contadores Públicos de México, comentó que hay tres temas donde se prevén 

procesos legales: esquemas reportables, deducción de interés y donatarias 

autorizadas. 

“No esperamos una ola de amparos, como los que se tuvieron años atrás con 

el IETU, pero sí hay temas que preocupan. Donde ya hay muchas inquietudes es 

en el outsourcing, pese a que aún no se aprueba”, comentó Juvenal Lobato, 

especialista fiscal y catedrático de la UNAM. 

En los esquemas reportables, el asesor fiscal debe dar aviso a la autoridad tributaria 

de todo plan o estrategia de sus clientes que busque un beneficio en el pago de 

impuestos. El cambio se aprobó en 2020, pero los avisos entran en vigor este año. 

“Sobre este tema, he escuchado algunos colegas que ya están pensando en la 

promoción de juicios de amparos”, dijo Lobato. 

En cuanto a los límites para la deducción del pago de intereses de la deuda para 

efectos del ISR, Tavares comentó que si bien se aprobaron en 2020, el primer acto 

de aplicación se va a dar en la declaración anual de las personas morales que se 

presenta en marzo. 

En el tema de donatarias autorizadas, el riesgo es que éstas pierdan su registro 

cuando sus ingresos por actividades distintas a su objetivo sean mayores a 50 por 

ciento, entre otras nuevas regulaciones. 

Bernardo Núñez Salazar, director de Representación y Defensa Legal A de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, detalló que existen dos plazos para 

presentarlos: 30 y 15 días hábiles. El primero corre cuando entra en vigor una ley y 

el segundo cuando el pagador de impuestos ya fue afectado. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/2/1/empresas-anticipan-amparos-fiscales-251524.html
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Así, para esquemas reportables y deducción de intereses el plazo es de 15 días y 

para donatarias autorizadas de 30 y 15 días, en su defecto. 

Tavares recordó que, por la pandemia, los procesos judiciales están detenidos, por 

lo que los tiempos se recorren. 
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¿Qué gastos de salud podrás deducir en tu declaración anual 2020? 

En su colaboración con Luis Cárdenas, Diana Bernal, ex procuradora de la Defensa 

del Contribuyente (Prodecon), habló sobre los gastos en materia de salud que se 

podrán deducir en la declaración anual 2020. 

Los gastos que pueden deducir las personas físicas son: consultas médicas o de 

psicólogos, honorarios de enfermeras, análisis o estudios clínicos (como la prueba 

del Covid), tanques de oxígeno y su recarga, gastos hospitalarios y funerarios. 

No se pueden deducir las recetas médicas. “Puedes deducir hasta el 15% de tu 

salario; está muy acotado el monto de estas deducciones”, señaló Bernal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/que-gastos-de-salud-podras-deducir-en-tu-declaracion-anual-2020/
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Acuerdo por el que se determinan los montos mínimos respecto de los cuales no se 

aplicará lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto del Código Fiscal de la 

Federación, denominado De la Revelación de Esquemas Reportables 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 13/2021 

Acuerdo por el que se determinan los montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará 

lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto del Código Fiscal de la Federación, denominado "De 

la Revelación de Esquemas Reportables". 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 199, cuarto párrafo 

del Código Fiscal de la Federación y, 4o del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Va el SAT por más de 500 mdd que adeuda minera canadiense en impuestos 

El Gobierno de México planea obtener más de 500 millones de dólares de la minera 

canadiense First Majestic Silver Corp en lo que dice ser un adeudo por impuestos 

derivados de mantener artificialmente bajos los precios de la plata durante la última 

década, dijeron dos fuentes a Reuters. 

Las auditorías, que datan de 2010, muestran que la empresa debe alrededor 

de 11,000 millones de pesos (534 millones de dólares), dijeron las fuentes. 

Hasta el momento, el Servicio de Administración Tributaria de México, o SAT, ha 

solicitado a la firma 5,500 millones de pesos (267 millones de dólares) en adeudo 

de impuestos, y la mitad restante del total aún no ha entrado en disputas formales, 

según las fuentes. 

Los funcionarios también están redoblando sus esfuerzos para procesar 

penalmente a la unidad local de First Majestic, Primero Empresa Minera, por fraude 

fiscal relacionado con el esquema de precios, incluso después de que un juez 

suspendió la imputación de cargos el jueves, dijeron las fuentes y otra persona con 

conocimiento directo del delito. 

 

 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610665&fecha=02/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610665&fecha=02/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610665&fecha=02/02/2021
https://aristeguinoticias.com/0102/dinero-y-economia/va-el-sat-por-mas-de-500-mdd-que-adeuda-minera-canadiense-en-impuestos/
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Busca el SAT cobrar impuestos por 11 mil mdp a minera canadiense 

El gobierno de México planea obtener más de 500 millones de dólares de la minera 

canadiense First Majestic Silver como parte de lo que califica un adeudo por 

impuestos derivados de mantener artificialmente bajos los precios de la plata 

durante la pasada década, dijeron dos fuentes a Reuters. 

Las auditorías, que datan de 2010, muestran que la empresa debe alrededor de 11 

mil millones de pesos (534 millones de dólares), según las fuentes. 

Hasta el momento, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), encargado del 

cobro de impuestos, ha solicitado a la firma 5 mil 500 millones de pesos (267 

millones de dólares) en adeudo de impuestos, y la mitad restante del total aún no 

ha entrado en disputas formales, según las fuentes. 

Los funcionarios también están redoblando sus esfuerzos para procesar 

penalmente a la unidad local de First Majestic, Primero Empresa Minera, por fraude 

fiscal relacionado con el esquema de precios, incluso después de que un juez 

suspendió la imputación de cargos el jueves, dijeron las fuentes y otra persona con 

conocimiento directo del delito. 

 

SAT busca retener 500 millones de dólares a First Majestic Silver por mantener 

artificialmente bajos los precios de la plata 

El Gobierno de México planea obtener más de 500 millones de dólares de la minera 

canadiense First Majestic Silver Corp en lo que dice ser un adeudo por impuestos 

derivados de mantener artificialmente bajos los precios de la plata durante la última 

década, dijeron dos fuentes a Reuters. 

Las auditorías, que datan de 2010, muestran que la empresa debe alrededor 

de 11,000 millones de pesos (534 millones de dólares), dijeron las fuentes. 

Hasta el momento, el Servicio de Administración Tributaria de México, o SAT, ha 

solicitado a la firma 5,500 millones de pesos (267 millones de dólares) en adeudo 

de impuestos, y la mitad restante del total aún no ha entrado en disputas formales, 

según las fuentes. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/economia/018n2eco
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SAT-busca-retener-500-millones-de-dolares-a-First-Majestic-Silver-por-mantener-artificialmente-bajos-los-precios-de-la-plata-20210201-0020.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SAT-busca-retener-500-millones-de-dolares-a-First-Majestic-Silver-por-mantener-artificialmente-bajos-los-precios-de-la-plata-20210201-0020.html
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SAT va tras 500 mdd de minera canadiense First Majestic 

El Gobierno federal busca recuperar más de 500 millones de dólares de la minera 

canadiense First Majestic Silver por adeudo de impuestos derivados de mantener 

artificialmente bajos los precios de la plata durante la última década, informaron dos 

fuentes a Reuters. 

Las auditorías, que datan de 2010, muestran que la empresa debe alrededor de 11 

mil millones de pesos (534 millones de dólares). Hasta el momento, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), ha solicitado a la firma 5 mil 500 millones de pesos 

(267 millones de dólares) en adeudo de impuestos, y la mitad restante del total aún 

no ha entrado en disputas formales, según las fuentes. 

Los funcionarios también están redoblando sus esfuerzos para procesar 

penalmente a la unidad local de First Majestic, Primero Empresa Minera, por fraude 

fiscal relacionado con el esquema de precios, incluso después de que un juez 

suspendió la imputación de cargos el jueves, dijeron las fuentes y otra persona con 

conocimiento directo del delito. 

https://www.contrareplica.mx/nota-SAT-va-tras-500-mdd-de-minera-canadiense-First-Majestic20212215
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Patrones evaden 59 mil 966 mdp de ISR en nóminas, revela estudio SAT-UACh 

Los patrones evadieron 59 mil 966 millones de pesos de Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) en nóminas entre 2017 y 2019, lo que se atribuye a prácticas de evasión fiscal 

entre patrones que probablemente se coluden con otros patrones con el fin de pagar 

menos impuestos, revela un estudio elaborado por la UACh en conjunto con el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Desde 2003, el SAT junto con instituciones académicas elabora cada año estudios 

acerca de los niveles de evasión fiscal en México; este año se publicaron dos 

estudios, uno hecho por la Universidad Autónoma de Chapingo (UAch) y por la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), los cuales serán entregados al 

Congreso. 

El estudio de la UACh titulado “Evasión en sueldos y salarios: redes de patrones” 

se enfocó en detectar “redes sospechosas de patrones” que tuvieran la intención de 

evadir sus obligaciones contributivas relativas al ISR de la nómina de sus 

trabajadores (retenciones). 

 

 

En México, 71 mil patrones tienen su plantilla de trabajadores con otro empleador: 

SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que una investigación 

realizada por la Universidad Autónoma de Chapingo identificó que entre 2017 y 

2019, 71 mil patrones en promedio tuvieron relacionada del 90 al 100 por ciento de 

su plantilla de trabajadores con al menos otro patrón. 

En el estudio “Evasión en sueldos y salarios: redes de patrones”, se identificó que 

algunos de estos patrones dividían sus pagos al trabajador: uno pagaba sueldos y 

salarios y el otro pagaba otras remuneraciones (como viáticos y aguinaldo), 

proporcionando fuerte evidencia de colusión. 

El monto estimado de evasión relacionado con el Impuesto sobre la Renta (ISR) en 

este estudio fue de 17 mil 681 millones de pesos (mdp), 20 mil 268 mdp y 22 mil 

017 mdp para 2017, 2018 y 2019, respectivamente. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/patrones-evaden-59-mil-966-mdp-de-isr-en-nominas-revela-estudio-sat-uach
https://www.milenio.com/negocios/mexico-71-mil-patrones-empleados-empleador-sat
https://www.milenio.com/negocios/mexico-71-mil-patrones-empleados-empleador-sat
https://www.milenio.com/temas/serviciodeadministraciontributaria
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SAT va por prácticas indebidas en nómina 

Cuenta con herramientas de ciencia de datos y machine learning 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que a través de machine 

learning se realizaron estudios de evasión entre los patrones y los comportamientos 

anómalos en el pago de la nómina de los empleados y detectó a más de 15 mil 

contribuyentes con irregularidades que superan los 50 mil millones de pesos (mdp).  

El SAT anualmente solicita a las instituciones académicas que realicen trabajos de 

investigación sobre la evasión fiscal en México y en esta ocasión la Universidad 

Autónoma de Chapingo (UACh) y la Universidad Nacional Autónoma de 

México(UNAM), elaboraron dos estudios. 

La UACh realizó el documento Evasión en sueldos y salarios: redes de patrones 

con la intención de identificar redes sospechosas de patrones que tuvieran la 

intención de evadir el pago de retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de la 

nómina de sus trabajadores. 

 

 

Red de patrones coludidos evadieron 22 mil mdp en impuestos durante 2019 

Durante el 2019, una red de 23 mil 528 patrones coludidos evadieron el pago del 

impuesto sobre la renta (ISR), por un monto estimado de 22 mil 17 millones de 

pesos, según un estudio encargado del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

  

Lo anterior, destacó, representó un aumento del 8.6% en comparación al monto que 

omitieron pagar vía nómina en 2018, que ascendió a 20 mil 268 millones de pesos. 

  

De acuerdo con el estudio "Evasión de sueldos y salarios: redes de patrones", 

elaborado por el departamento de Estadística, Matemática y Cómputo de la 

Universidad Autónoma de Chapingo, entre 2017 y 2019, aproximadamente 71 mil 

patrones en promedio evadieron el pago del ISR utilizando dos empresas. 

  

El monto de la evasión acumulado por los tres años ascendió a casi 60 mil millones 

de pesos, detalló. 

Se encontró que los dueños o directivos de empresas tenían del 90 al 100% de su 

plantilla de trabajadores con al menos otro patrón. 

 

https://impuestum.mx/noticias/2207/SAT+va+por+pr%C3%A1cticas+indebidas+en+n%C3%B3mina+
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/finanzas/red-de-patrones-coludidos-evadieron-22-mil-mdp-en-impuestos-durante-2019
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Conozca las sanciones que impondrá el SAT en caso de una discrepancia fiscal 

A partir de este año entrarán en vigor varios cambios importantes en materia fiscal, 

uno de ellos es el endurecimiento de la discrepancia fiscal en el uso de las tarjetas 

de crédito. 

Aunque esta medida no es nueva y su implementación se retrasó unos meses para 

ser puesta en marcha este 2021, el tema ha generado preocupaciones por parte de 

los contribuyentes debido al énfasis de las autoridades fiscales para vigilar sus 

ingresos, así como las multas y sanciones derivadas en caso de detectar gastos 

superiores a los declarados. 

Las sanciones impuestas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en caso 

de detectar una discrepancia fiscal no sólo son monetarias, si la situación se 

complica, las autoridades pueden acusar al contribuyente de defraudación fiscal, 

delito que amerita prisión. 

Humberto Ramírez, cofundador y director general de la plataforma contable 

Facturama explicó que estas multas dependerán de la gravedad de la omisión, de 

la reincidencia, e incluso del tiempo transcurrido desde que se cometió la falta. Para 

determinar el tipo de multa es necesario un proceso de auditoría por parte de la 

autoridad fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Conozca-las-sancionesque-impondra-el-SAT-en-caso-de-una-discrepancia-fiscal-20210201-0074.html
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Ascienden a 159,100 las muertes por COVID en México; van 1,869,708 casos 

confirmados 

Las muertes por COVID-19 en México ascendieron a 159 mil 100, mientras que los 

casos confirmados llegaron a un millón 869 mil 708, informó la Secretaría de Salud 

este lunes. 

En tanto, hay 92 mil 760 casos activos estimados, es decir, que presentaron la 

enfermedad en los últimos 14 días. 

Asimismo, existen 428 mil 315 casos sospechosos de portar el patógeno, los cuales 

serán estudiados para determinar si son positivos o no. 

 

 

México firma contrato para obtener vacuna rusa 'Sputnik V': López-Gatell 

México ha firmado un contrato para obtener dosis de la vacuna rusa 'Sputnik 

V', informó este martes Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud. 

"La vacuna 'Sputnik V', cuyo contrato ya ha sido firmado por México. Ayer el 

secretario (Jorge) Alcocer firmó el contrato de 'Sputnik V'", indicó. 

De acuerdo con el calendario presentado por el subsecretario en la conferencia 

matutina, México recibirá en febrero 400 mil dosis de esta vacuna, así como un 

millón de dosis en marzo y 6 millones en abril. 

 

 

López-Gatell explica sobre vacuna Sputnik V; avanzan en el aval 

Al término de la conferencia vespertina sobre covid-19, el subsecretario de Salud, 

Hugo López-Gatell, en lo que denominó una “posnocturna” o una “posconferencia 

de prensa” explicó en entrevista sólo para Grupo Imagen, sobre la vacuna rusa 

Sputnik V. Con ello contestó una serie de preguntas que el viernes pasado se 

realizaron al aire a las autoridades de salud en el noticiero de Imagen Noticias. 

Las preguntas eran muy básicas: ¿Sesionó o no el Comité de Moléculas Nuevas? 

¿Cuándo, con qué orden del día? Si sesionó, ¿emitió una opinión favorable sobre 

la vacuna rusa Sputnik V? 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/ascienden-a-159-100-las-muertes-por-covid-en-mexico-van-1-869-708-casos-confirmados
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/ascienden-a-159-100-las-muertes-por-covid-en-mexico-van-1-869-708-casos-confirmados
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-firma-contrato-para-obtener-vacuna-rusa-sputnik-v-lopez-gatell
https://www.excelsior.com.mx/nacional/lopez-gatell-explica-sobre-vacuna-sputnik-v-avanzan-en-el-aval/1430356
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México inicia febrero con 159,100 fallecimientos por Covid-19 

La directora general del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y 

el Sida, Alethse de la Torre Rosas, reportó que este 1 de febrero se registraron 564 

nuevos decesos por Covid-19 y 5,448 casos confirmados más respecto a los 

notificados en la víspera. 

La Secretaría de Salud reportó este lunes que la pandemia de Covid-19 ha 

provocado la muerte de 159,100 personas en México, luego de que se 

registraran 564 nuevos fallecimientos respecto a los notificados ayer. 

 

 

Aquí puedes registrar a adultos mayores para ser vacunados 

El gobierno federal abrió la plataforma  mivacuna.salud.gob.mx para comenzar con 

el registro de todos los adultos mayores de 60 años con el objeto de asignarles un 

centro de vacunación del biólogo contra el Covid-19.  

Durante la conferencia de prensa mañanera, en Palacio Nacional, el subsecretario 

de Salud, Hugo López-Gatell, informó con esta herramienta se abre el registro de 

adultos mayores en la plataforma de gobierno federal para la vacuna contra Covid 

19. 

El funcionario llamó a todas las personas a registrarse está plataforma porque la 

vacuna contra SARS- CoV- 2 solo está a disposición del gobierno México.  

 

 

Por Covid-19, somos el más letal del mundo 

México reporta una tasa de letalidad de 8.5 por ciento por COVID-19, la más alta a 

nivel internacional; rebasa casi cuatro veces el promedio mundial de 2.16 por ciento. 

De acuerdo con datos recopilados por la Universidad Johns Hopkins, de Estados 

Unidos, por cada 100 personas que padecen el nuevo coronavirus, poco más de 

ocho pierden la vida. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-inicia-febrero-con-159100-fallecimientos-por-Covid-19-20210201-0082.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aqui-puedes-registrar-adultos-mayores-para-ser-vacunados
https://mivacuna.salud.gob.mx/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/casos-de-covid-en-mexico-al-30-de-julio
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/2/por-covid-19-somos-el-mas-letal-del-mundo-251929.html
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Quintana Roo incumple con sana distancia; atiborra playas 

Con el semáforo en naranja y un repunte en los contagios, miles de turistas se 

olvidaron del coronavirus en este puente vacacional y abarrotaron las playas 

del Caribe Mexicano.  

A pesar de que el aeropuerto de Cancún comienza febrero con 29 vuelos menos 

por la prohibición de Canadá para los viajes aéreos a México, la falta de 

restricciones en este sitio turístico abre la posibilidad de que aumenten los contagios 

por el virus.   

 

¡Atención! Japón prolonga emergencia sanitaria hasta marzo 

Japón decidió este martes prolongar hasta marzo el estado de emergencia 

por covid que afecta a Tokio y a otras de sus regiones más pobladas, para intentar 

frenar la acumulación de pacientes graves y rebajar la presión sobre su sistema 

sanitario. 

"Necesitamos seguir reduciendo el número de nuevos casos, así como el 

de pacientes graves hospitalizados", dijo el primer ministro, Yoshihide Suga, en una 

rueda de prensa celebrada para explicar la decisión y en la que pidió nuevamente 

la colaboración ciudadana. 

 

Vacunación: médicos con consultorios propios piden lugar 

A pesar de que también atienden casos ambulatorios de Covid-19 (consultas por 

síntomas que no requieren hospitalización), los titulares de consultorios médicos 

independientes (CMI) —que según Inegi suman 2 mil 855 en el país (2019), sin 

contar a los consultorios médicos adyacentes a farmacias privadas (CAF)— también 

se encuentran en la línea de riesgo de la pandemia; sin embargo, no están 

considerados en la campaña nacional de vacunación. 

Su situación de desventaja se hace más evidente cuando todos ellos, médicos y 

médicas que despechan consultorios en pequeños locales, en colonias o barrios 

populares, carecen de protocolos oficiales de prevención para ejercer su profesión. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/2/quintana-roo-incumple-con-sana-distancia-atiborra-playas-251949.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/2/2/atencion-japon-prolonga-emergencia-sanitaria-hasta-marzo-251971.html
https://www.razon.com.mx/mexico/medicos-particulares-claman-cobijo-federal-421834
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Aprueba Congreso de Nuevo León uso obligatorio de cubrebocas 

El Congreso de Nuevo León aprobó por mayoría reformas a la Ley de Salud para 

obligar al uso de cubrebocas en espacios públicos y aplicar multas y arrestos 

administrativos a quienes no lo porten. 

Los legisladores de Morena, Movimiento Ciudadano y PVEM votaron en contra de 

la reforma por considerar que deja abierta la posibilidad a los abusos de autoridad, 

violenta derechos constitucionales y tratados internacionales, y puede generar 

saturación de los espacios en donde se deban cumplir los arrestos. 

 

Descarta GCDMX regreso a clases presenciales 

La mandataria capitalina confirmó que la reapertura de centros comerciales será 

realizado hasta el lunes de la próxima semana 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, descartó el 

regreso de alumnos a las aulas, ante el pronunciamiento de la Asociación Nacional 

de Escuelas Particulares sobre que podrían recurrir a la interposición de amparos, 

ante la deserción de su estudiantado por las medidas implementadas por la 

contingencia sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueba-Congreso-de-Nuevo-Leon-uso-obligatorio-de-cubrebocas20211236
https://www.contrareplica.mx/nota-Descarta-GCDMX-regreso-a-clases-presenciales-20212254
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El inexistente presupuesto para la vacuna 

El dinero que el gobierno de Andrés Manuel López Obrador destina para las 

vacunas contra el covid-19 no es trazable, es decir que no se encuentra en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 y apenas se conoce a grandes 

rasgos la hoja de ruta de cómo se ejercerán los recursos en la adquisición de las 

dosis que requiere la población del país. 

Es más, tampoco hay certeza sobre si los 32 mil millones de pesos –provenientes 

del Fondo de Salud para el Bienestar (FSB)– alcanzarán para pagar la totalidad de 

las vacunas, más los gastos asociados: almacenamiento, transporte, accesorios 

médicos y personal contratado para la aplicación del medicamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/reportajes/2021/2/2/el-inexistente-presupuesto-para-la-vacuna-257446.html
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Afore: cuánto puedes disponer de tu cuenta en caso de desempleo 

Uno de los requisitos principales para poder realizar la petición es tener al menos 

46 días en esa situación 

La pandemia de coronavirus ha dejado sin empleo a cientos de personas alrededor 

del mundo, uno de los motivos que orilla a los mexicanos a retirar dinero de sus 

cuentas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores). 

De acuerdo con la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), 

el retiro parcial por desempleo es un trámite mediante el cual una persona puede 

disponer de los recursos de una parte proporcional de su cuenta de ahorro al 

quedarse sin trabajo. 

Es importante destacar que el ciudadano podrá aplicar un retiro respecto a la 

modalidad que aplique, que puede ser para trabajadores del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), de la siguiente manera. 
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Cambios a la Ley del BdeM aumentarían el riesgo de la depreciación del peso 

El gobernador del Banco de México (BdeM), Alejandro Díaz de León, alertó que la 

reforma a la ley del banco central afectaría el cumplimiento de sus objetivos, su 

capacidad para hacer o recibir pagos en nombre del gobierno federal, así como de 

generar y mantener acuerdos internacionales, centrales para la liquidez en 

divisas, aumentando con ello el riesgo de la depreciación de nuestra moneda. 

En un foro virtual convocado por la Cámara de Diputados para revisar la minuta del 

Senado, explicó que el BdeM no podría incluir en la reserva los dólares excedentes 

que, al no ser reintegrados al sistema financiero, estaría obligado a adquirir. 

La Secretaría de Hacienda, a través de Jorge Meléndez, titular de la Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro, informó que analiza un proyecto de inclusión financiera, 

en conjunto con el Banco del Bienestar y el apoyo del Instituto de Mexicanos en el 

Exterior, para ampliar las sucursales de esa institución y mediante la ayuda de 

sociedades financieras populares y Telecomm, poder captar dólares. 

 

 

El peso sufrirá con la reforma a ley de Banxico, advierte Díaz de León 

El gobernador del Banco de México (Banxico), Alejandro Díaz de León, advirtió que 

la iniciativa de reforma para regular la compra de dólares podría impactar en nuestra 

moneda, esto al provocar una fuerte depreciación. 

Al sostener un encuentro con legisladores, Díaz de León señaló que la reforma 

avalada por el Senado representará un obstáculo para que Banxico logre cumplir 

sus objetivos y capacidades. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/politica/004n1pol
https://www.dineroenimagen.com/economia/el-peso-sufrira-con-la-reforma-ley-de-banxico-advierte-diaz-de-leon/130598
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Advierten posible depreciación del peso con reforma al Banxico 

Alejandro Díaz de León, Gobernador del Banco de México (Banxico) advirtió que 

obligar a este banco a que capte moneda extranjera en efectivo, como lo establece 

la reforma a la Ley de este banco central, afectaría la capacidad para hacer y recibir 

pagos en nombre del Gobierno federal y aumentaría el riesgo de depreciación de la 

moneda nacional. 

"Las implicaciones de la iniciativa podrían afectar el cumplimiento de los objetivos 

del Banco de México y su capacidad para hacer y recibir pagos en nombre del 

Gobierno federal. 

 

 

Banca plantea opciones para manejo de dólares en efectivo sin afectar autonomía 

del Banxico 

La banca comercial y el Banco de México han puesto sobre la mesa algunas 

opciones para el manejo de dólares en efectivo que entren al país, sin afectar la 

autonomía del organismo central, ello, ante la iniciativa de reforma que lo obligaría 

a comprar el excedente de divisas. 

En la primera sesión del parlamento abierto sobre el tema, el gobernador del Banco 

de México (Banxico), Alejandro Díaz de León reconoció que es clara la necesidad 

de mejorar la cobertura de servicios financieros en los puntos de llegada de 

remesas, además de que debe robustecerse y ampliar las relaciones de 

corresponsalía con las entidades del exterior. 

 

 

Banxico sugiere abrir cuentas a migrantes 

El Banco de México (Banxico) quiere que los migrantes sean clientes de los bancos 

para que puedan canjear dólares sin restricciones y exista una mayor inclusión 

financiera. 

La propuesta, presentada durante el primer día del Parlamento Abierto para 

reformar la Ley de Banxico, es crear una base de datos con las cédulas de migración 

para identificar con mayor facilidad a los connacionales. “Los bancos pueden operar 

de manera más segura y eficiente si ya cuentan con el perfil de un cliente.  

https://www.contrareplica.mx/nota-Advierten-posible-depreciacion-del-peso-con-reforma-al-Banxico2021123
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Banca-plantea-opciones-para-manejo-de-dolares-en-efectivo-sin-afectar-autonomia-del-Banxico-20210202-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Banca-plantea-opciones-para-manejo-de-dolares-en-efectivo-sin-afectar-autonomia-del-Banxico-20210202-0017.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banxico-sugiere-abrir-cuentas-a-migrantes-reforma-ley-banxico-remesas-6313373.html
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“Ley Banxico reprueba análisis costo-beneficio” 

La International Chamber of Commerce México considera que la pretendida reforma 

a la Ley del Banco de México aprobada el 9 de diciembre del año pasado en el 

Senado reprueba un análisis costo-beneficio. 

“Es falso que el objeto de esta reforma sea el apoyo a los migrantes”, pues del total 

de las remesas que envían los trabajadores en el extranjero, solo 0.7 por ciento son 

en efectivo, y la derrama del turismo representan apenas 0.3 por ciento. 

 

 

Reforma eléctrica provocará alza de precios y es violatoria del T-MEC 

Al usar combustibles ineficientes y contaminantes, la CFE provocará que haya 

mayores tarifas para los usuarios y mayores subsidios a los consumidores. 

La reforma eléctrica planteada por el presidente Andrés Manuel López Obrador es 

un “retroceso” para México y se esperarán alza de precios en el servicio; mientras 

que es violatoria del Tratado de México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC) por 

cambiar condiciones regulatorias, las inversiones en el sector se vuelven inviables 

pues sostuvo el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). 

 

 

Los TLC prohíben monopolios energéticos 

Estados Unidos y Canadá establecieron candados para que México no haga una 

contrarreforma energética a través de un artículo del tratado comercial entre los tres 

países (T-MEC) que hace alusión al Tratado Integral y Progresista de Asociación 

Transpacífico (TIPAT). 

Esto significa que aun cuando Estados Unidos no forma parte del TIPAT, obtiene 

los beneficios plenos del blindaje explícito que este acuerdo ofrece para no disminuir 

la apertura del sector energético mexicano, tanto eléctrico como de hidrocarburos. 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota--Ley-Banxico-reprueba-analisis-costo-beneficio-2021227
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Reforma-electrica-provocara-alza-de-precios-y-es-violatoria-del-T-MEC-20210201-0101.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Los-TLC-prohiben-monopolios-energeticos-20210201-0127.html
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Advierten impacto a T-MEC e IP con reforma que impone preeminencia de CFE 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una 

iniciativa preferente para reformar la Ley de la Industria Eléctrica, que da prioridad 

a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y cambia condiciones a los productores 

privados. 

La iniciativa contempla llevar la “Nueva Política Energética” del actual Gobierno a la 

ley; con lo que las hidroeléctricas de la CFE irán por delante en la alimentación del 

Sistema Eléctrico Nacional. En segundo lugar está lo que se generen en otras 

plantas de la CFE; en tercero, la energía eólica o solar de particulares y, al final, la 

 

Por pandemia, la CTM plantea negociaciones equilibradas con la IP 

De acuerdo con las estimaciones analizadas por la Confederación de Trabajadores 

de México (CTM), las fuentes de empleo perdidas en el país durante la pandemia 

por Covid-19 se recuperarán en su totalidad hasta 2023. 

Las estimaciones fueron analizadas por el comité directivo la semana pasada. Ante 

este escenario, la central obrera ha buscado que las negociaciones de revisiones 

contractuales y salariales de los sindicatos que la integran sean equilibradas, 

explicó José Luis Carazo Preciado, secretario del Trabajo de la CTM. 

Admitió que por el impacto económico de la emergencia sanitaria cualquier acción 

a favor de una de las partes puede afectar a otro sector, pero la prioridad debe ser 

proteger la salud. 

 

¡Pum! Acciones de GameStop sufrieron desplome por más del 20% 

El caso de GameStop, la compañía de videojuegos casi quebrada que se disparó la 

semana pasada en la bolsa de Nueva York tras las compras masivas de usuarios 

agrupados en un foro de Reddit, ha alentado a otros a intentar replicar su fórmula 

para multiplicar su dinero en cuestión de horas. 

Ahora ha sido Telegram, por su garantía de anonimato, la que se ha convertido en 

la guarida favorita para idear nuevas operaciones: decenas de grupos de inversores 

particulares se han creado en las últimas horas en la aplicación de mensajería. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/advierten-impacto-t-mec-e-ip-reforma-impone-preeminencia-cfe-421837
https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/politica/014n2pol
https://www.dineroenimagen.com/mercados/pum-acciones-de-gamestop-sufrieron-desplome-por-mas-del-20/130597?categoria=%22dinero%22
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Restricciones pegan a las aerolíneas en BMV 

Las compañías aéreas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores terminaron el 

primer mes del 2021 con fuertes caídas en el precio de sus papeles. 

Las aerolíneas mexicanas cayeron el viernes en la Bolsa Mexicana de Valores luego 

de que el Gobierno de Canadá cancelara todos los vuelos hacia México y el Caribe 

desde este 31 de enero hasta el 30 de abril. 

 

Turismo perderá mil millones de dólares en este cuatrimestre por cancelación de 

vuelos de Canadá: Cnet 

El sector turístico fue uno de los más golpeados tras la pandemia por Covid-19, 

pues ha casi un año de la llegada de este virus a México, las pérdidas en esta 

industria son catastróficas. 

La turística es una industria que generaba el 8.7 por ciento del PIB, ahora las 

estimaciones se encuentran por debajo del 4.9 por ciento, por lo que estos números 

son devastadores para un sector que ayuda a combatir la marginación y pobreza. 

de ciclo combinado de empresas privadas. 

 

Bares y antros pierden 300 mil plazas en 2020 

A10 meses de que los bares y centros nocturnos vieron cerradas sus puertas ante 

la emergencia sanitaria por Covid-19, el nulo ingreso que han registrado provocó 

que 50 por ciento de los empleos directos y establecimientos de la industria se 

perdieran, lamentó la Asociación Mexicana de Bares, Discotecas y Centros 

Nocturnos (Ambadic). 

El presidente del gremio, Helking Aguilar Cárdenas, señaló que, antes de la 

pandemia, esta industria generaba 560 mil fuentes de empleos directos en todo el 

país, de los cuales 300 mil ya están perdidos, sin contar los indirectos que en 2019 

sumaban otros 300 mil. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Restricciones-pegan-a-las-aerolineas-en-BMV-20210201-0107.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/2/2/turismo-perdera-mil-millones-de-dolares-en-este-cuatrimestre-por-cancelacion-de-vuelos-de-canada-cnet-251972.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/2/2/turismo-perdera-mil-millones-de-dolares-en-este-cuatrimestre-por-cancelacion-de-vuelos-de-canada-cnet-251972.html
https://www.razon.com.mx/negocios/bares-antros-pierden-300-mil-plazas-2020-421819


                                                                                                                                                                                    

40 
 

 

#Data | Restricciones de Canadá golpean al turismo nacional 

La restricción de vuelos de Canadá hacia México por parte del gobierno de Justin 

Trudeau supone un duro golpe al turismo nacional. Del total de visitantes extranjeros 

que arribaron vía aérea a México en 2019, y que no son estadounidenses, los 

canadienses representaron el 30%.  

El número de arribos de canadienses es similar al de todos los ingleses 

colombianos, brasileños, argentinos, españoles y peruanos juntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/data-restricciones-de-canada-golpean-al-turismo-nacional-6312906.html
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

La 4T impulsará contrarreforma eléctrica para apuntalar a la CFE 

La propuesta plantea reformular el criterio de despacho de la electricidad para dar 

prioridad a las plantas de la CFE en detrimento de los generadores privados y dar 

el poder a la CRE para negar permisos de generación a privados si no van de 

acuerdo con la planeación de la Sener. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador presentó finalmente el cambio más 

radical a la política energética vigente: una iniciativa preferente para modificar la Ley 

de la Industria Eléctrica aprobada en la reforma energética, con lo que pretende 

establecer como obligación los límites a la generación de electricidad privada y 

establecer condiciones para la dominancia de mercado de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-02-de-febrero-de-2021-6313451.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-4T-impulsara-contrarreforma-electrica-para-apuntalar-a-la-CFE-20210202-0001.html
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PLANTEAN REFORMA QUE FORTALECE A CFE 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió una iniciativa preferente al 

Congreso de la Unión para modificar la Ley de la Industria Eléctrica, dar prioridad a 

la energía producida por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y acabar con los 

que se consideran privilegios para los generadores privados. 

Con la propuesta, presentada en el inicio del periodo ordinario de sesiones en el 

Congreso de la Unión y turnada a la Cámara de Diputados, el jefe del Ejecutivo 

federal busca facultar a la CFE para que pueda revisar la legalidad y rentabilidad de 

los contratos de generación y compraventa de energía eléctrica que se suscriben 

con productores independientes. 

 

Pobladores y ejidatarios de Yecapixtla acusan “traición total” de AMLO por continuar 
obras de termoeléctrica de Huexca 
 
Ejidatarios y habitantes de la comunidad indígena de Yecapixtla, Morelos, acusan 
que el presidente López Obrador y su gobierno cometen una “traición total” al 
continuar las obras de la termoeléctrica de Huexca, construida por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) de 2012 a 2017. 
La termoeléctrica de ciclo combinado forma parte, junto con un gasoducto y un 

acueducto, del Proyecto Integral Morelos impulsado en 2009 por el gobierno del 

entonces presidente Felipe Calderón y después por el de Enrique Peña Nieto. 

La resistencia al proyecto surgió en 2011 y desde entonces los pobladores han 

acusado que implica graves daños ambientales, un golpe al suministro de agua local 

y perjuicios a la salud humana. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/plantean-reforma-que-fortalece-a-cfe-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/1430355
https://www.excelsior.com.mx/nacional/plantean-reforma-que-fortalece-a-cfe-iniciativa-preferente-del-ejecutivo/1430355
https://latinus.us/2021/02/01/pobladores-yecapixtla-acusan-traicion-total-amlo-obras-termoelectrica-huexca/
https://latinus.us/2021/02/01/pobladores-yecapixtla-acusan-traicion-total-amlo-obras-termoelectrica-huexca/
https://latinus.us/writer/anacruz/
https://latinus.us/writer/anacruz/
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Senado aprueba acuerdo para sesionar a distancia por Covid 

Ciudad de México. Por unanimidad, el Senado de la República aprobó anoche un 

acuerdo de todas las fuerzas políticas, que permite sesionar a distancia mientras 

dure la emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, a fin de cumplir con la 

responsabilidad legislativa de esa cámara, sin exponer a contagios a senadores, 

trabajadores y personal de apoyo. 

No se reformó el Reglamento del Senado, como lo había planteado Morena 

originalmente, porque el bloque opositor se opuso y se optó por el acuerdo 

parlamentario que posibilita esa modalidad de sesiones digitales, en las que sólo se 

podrá votar reformas a leyes y nombramientos diplomáticos o de magistrados, ya 

que no requieren mayoría calificada. 

Para las reformas a la Constitución, así como para el nombramiento, ratificación u 

objeciones a servidores públicos de otros poderes y de organismos autónomos que 

le corresponden de manera exclusiva al Senado y necesiten de las dos terceras 

parte de los votos, o deban realizarse por cédula, como es el caso de los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, no opera esa vía virtual y deberá convocarse a 

una sesión presencial. 

 

 

 

Layda lidera en Campeche 

A cinco meses de los comicios en 15 estados, en Campeche las preferencias entre 

los partidos, de cara a la contienda electoral de junio, favorecen a Morena y a la 

abanderada de ese partido para la gubernatura, Layda Sansores San Román. 

La candidata de Morena a la gubernatura campechana es, entre los aspirantes 

postulados o perfilados por otros partidos, la que mayor popularidad tiene entre la 

población de ese estado, donde Morena goza de una marcada preferencia entre el 

electorado. 

 

 

 

 

file:///D:/PRODECON/Febrero%202021/jornada.com.mx/notas/2021/02/01/politica/senado-aprueba-acuerdo-para-sesionar-a-distancia-por-covid/
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Marchas CDMX: Conoce las movilizaciones para este martes 2 de febrero 

Para este martes 2 de febrero se esperan marchas y manifestaciones por la tarde, 

entre las 14:00 y las 17:00 horas, en diversos puntos de la Ciudad de México. De 

acuerdo con información de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, se prevén 

concentraciones de organizaciones ambientalistas, estudiantes y grupos 

feministas.  

A las 14:00 horas se prevé que comience una rodada por parte de los integrantes 

de la Coordinación de Pueblos, Barrios Originarios y Colonias de Xochimilco, 

Rodada Axolotl "Defendamos La Vid-a"', Colectivo en Defensa de los Humedales 

de Xochimilco y Colectivo Tierra Negra. 

 

 

Indagarán a funcionarios de INM por masacre 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, dio a conocer que se 

investigará a funcionarios del Instituto Nacional de Migración (INM), luego de 

revelarse que la camioneta donde encontraron 19 cadáveres en Tamaulipas ya 

antes la había asegurado la dependencia. 

“Efectivamente tenemos conocimiento de esa camioneta y del evento que el Instituto 

Nacional de Migración podía haberla tenido asegurada o retenida y que cuando 

menos estuvo involucrada en los hechos”, explicó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/2/marchas-cdmx-conoce-las-movilizaciones-para-este-martes-de-febrero-251970.html
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Repudio mundial al golpe de Estado en Myanmar 

Naipyidó. La comunidad internacional rechazó ayer el golpe de Estado perpetrado 

por el ejército de Myanmar contra el gobierno democráticamente electo de Aung 

San Suu Kyi, quien fue detenida junto con otros líderes de su partido Liga Nacional 

para la Democracia (LND). 

Los militares argumentaron que llevaron a cabo los arrestos en respuesta a un 

“fraude electoral”, entregando el poder a su jefe, el general Min Aung Hlaing, e 

imponiendo el estado de emergencia durante un año, según un comunicado emitido 

a través de un canal de televisión propiedad del ejército. 

El partido de la Nobel de la Paz Suu Kyi anunció que su líder llamó a la población a 

protestar contra la toma del poder por los militares. 

 

 

SpaceX espera llevar primeros turistas al espacio a fines de 2021 

SpaceX planea lanzar su primera misión de turismo espacial en el cuarto trimestre 

de 2021, dijo el lunes en un comunicado la compañía aeroespacial estadounidense 

del multimillonario Elon Musk. 

A bordo estará Jared Isaacman, fundador y jefe de Shift4 Payments, quien donará 

los tres asientos junto al suyo de la cápsula Dragon a "individuos del público en 

general, cuya identidad será anunciada en las próximas semanas", de acuerdo con 

el comunicado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/02/mundo/repudio-mundial-al-golpe-de-estado-en-myanmar/
https://www.excelsior.com.mx/global/spacex-espera-llevar-primeros-turistas-al-espacio-a-fines-de-2021/1430298
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Biden pide a autoridades de EU cancelar argumentos de Trump en política 

migratoria 

El gobierno del presidente Joe Biden pidió este lunes a la Corte Suprema de 

Estados Unidos que cancele los próximos argumentos orales y posponga nuevas 

acciones en dos apelaciones pendientes que fueron presentadas por su predecesor 

republicano Donald Trump sobre la financiación del muro fronterizo entre Estados 

Unidos y México y el llamado Política de asilo “permanecer en México”. 

Está previsto que el tribunal escuche los argumentos de los dos casos el 22 de 

febrero y el 1 de marzo, respectivamente. La administración Biden ya ha anunciado 

planes para suspender la construcción del muro fronterizo y suspender el programa 

de asilo, lo que podría hacer que los casos sean discutibles. 

 

Bolsonaro coloca a sus aliados al frente de las dos Cámaras del Congreso 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, que durante tres décadas fue un mediocre 

diputado, logró este lunes un notable triunfo político con la elección de sendos 

aliados al frente de las dos Cámaras del Congreso. Ambos en primera vuelta. Para 

conseguirlo ha pagado caro. Se ha echado en brazos de la vieja política que tanto 

denostó para llegar al poder y, con dinero de las arcas públicas, ha repartido 3.000 

millones de reales (460 millones de euros) a casi 300 parlamentarios para que 

hagan obras en sus distritos a cambio de los preciados votos, según reveló el 

diario Estadão. Además, promete poner a alguno de ellos al frente de ministerios. 

El ultraderechista aspira a cortocircuitar las peticiones de impeachment (juicio 

político) y aprobar su agenda más ultraconservadora. 

Como presidente de la Cámara de Diputados, Arthur Lira, un empresario 

agropecuario de 51 años, tendrá el poder de admitir a trámite, o no, las peticiones 

de destitución que se acumulan contra Bolsonaro y decidir a qué proyectos 

parlamentarios da prioridad. Se espera que esté más en sintonía con el mandatario 

que su predecesor, Rodrigo Maia, que ha sido crucial junto al Tribunal Supremo 

para neutralizar las pulsiones autoritarias del nacionalpopulista en la primera mitad 

de su mandato. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mundo/biden-pide-autoridades-eu-cancelar-argumentos-trump-politica-migratoria-421797
https://www.razon.com.mx/mundo/biden-pide-autoridades-eu-cancelar-argumentos-trump-politica-migratoria-421797
https://elpais.com/internacional/2021-02-02/bolsonaro-coloca-a-sus-aliados-al-frente-de-las-dos-camaras-del-congreso.html
https://elpais.com/internacional/2018/10/19/actualidad/1539961341_589723.html
https://elpais.com/internacional/2018/10/19/actualidad/1539961341_589723.html
https://politica.estadao.com.br/noticias/geral,planalto-libera-r-3-bi-em-obras-a-285-parlamentares-em-meio-a-disputa-no-congresso,70003597254
https://politica.estadao.com.br/noticias/geral,planalto-libera-r-3-bi-em-obras-a-285-parlamentares-em-meio-a-disputa-no-congresso,70003597254
https://elpais.com/internacional/2021-01-27/la-caotica-gestion-de-la-pandemia-y-la-falta-de-oxigeno-impulsan-las-peticiones-de-impeachment-contra-bolsonaro.html
https://elpais.com/internacional/2021-01-27/la-caotica-gestion-de-la-pandemia-y-la-falta-de-oxigeno-impulsan-las-peticiones-de-impeachment-contra-bolsonaro.html
https://elpais.com/internacional/2019/07/19/actualidad/1563550777_461337.html
https://elpais.com/internacional/2020-04-20/el-presidente-bolsonaro-da-alas-al-golpismo-en-un-acto-con-seguidores.html
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EDITORIAL 

¿Interés nacional o regreso de los monopolios? 

Haciendo uso del derecho que le confiere el artículo 71 de la Constitución, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador envió una iniciativa que tendrá trámite 

preferente al iniciar ayer el último periodo ordinario de sesiones de la 64 Legislatura. 

El proyecto presidencial reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica con el objetivo de “fortalecer a la Comisión Federal de 

Electricidad para beneficio del interés nacional”. Así enunciada, la iniciativa tendría 

que aprobarse en unos cuantos días y no en el periodo máximo de 30 que establece 

la Carta Magna. Pero el fortalecimiento de la CFE implicará el debilitamiento de 

otros sectores. 

El aspecto central de la reforma es dar prioridad en el sistema eléctrico nacional a 

la energía producida por la CFE (que se genera en hidroeléctricas y en plantas de 

combustibles fósiles) por encima de la energía producida en el sector privado, que 

ha apostado a la electricidad originada con la fuerza del viento y con la luz solar. 

 

EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

Policías, autores de la masacre de Camargo 

La masacre de Camargo, Tamaulipas, en la que 19 personas fueron asesinadas y 

calcinadas, fue perpetrada por policías, o bien por elementos de algún cuerpo de 

seguridad, según la hipótesis que a una semana de los hechos cobra cada vez más 

sentido entre las autoridades encargadas de la investigación. 

Los agresores tuvieron el cuidado de recoger los casquillos. La explicación de las 

autoridades es que muy probablemente estos provenían de armas de cargo. 

Después de tres inspecciones en el lugar se confirmó que los asesinos habían 

logrado borrar los indicios que pudieran delatarlos. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/interes-nacional-o-regreso-de-los-monopolios
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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SERPIENTES Y ESCALERAS 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

El presidente se juega su resto 

El periodo de sesiones que acaba de iniciar en el Congreso de la Unión y que será 

el último en la actual legislatura de la Cámara de Diputados, será definitivo y 

decisorio para el futuro de la llamada “Cuarta Transformación”. Ante la incertidumbre 

de si Morena podrá ratificar su mayoría legislativa en las próximas elecciones del 6 

de junio, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha mandado a sus fracciones, 

tanto de diputados como de senadores a sacar, en los próximos tres meses, un 

paquete de iniciativas y reformas constitucionales y legales que representan, en la 

visión presidencial, el terminar de “sentar las bases” del proyecto político de este 

gobierno, a través de cambios a la Constitución  y a las leyes secundarias que van 

desde el tema energético, hasta la llamada “austeridad republicana” o la 

consolidación de la nueva Fiscalía General de la República. 

 

SACAPUNTAS 

Sin sorpresas 

Nos hacen saber que hoy será el fallo de 13 partidas para equipos integrados de 

cómputo de la Secretaría de Hacienda, de Arturo Herrera. La Función Pública, 

de Irma Eréndira Sandoval, y la ASF, de David Colmenares, certificarán que se 

entreguen los contratos a las mejores ofertas económicas, conforme a las políticas 

de austeridad de AMLO. 

Crecen las prioridades 

Nos dicen que la iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica se suma a 

los objetivos primordiales del presidente Andrés Manuel López Obrador, por lo que 

el consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer, andará activo en el Congreso 

para sacar ésta y otras que están pendientes, y que quieren que se conviertan en 

una realidad. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/2/2/sacapuntas-251925.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Martí y Monreal, otra vez 

El arranque de sesiones en el Senado tuvo como trasfondo un mano a mano 

entre Ricardo Monreal y Martí Batres. ¡Y eso que habían hecho las paces! 

Cuando aún ni siquiera anunciaban oficialmente que a Martí le acababan de dar la 

presidencia de la Comisión de Puntos Constitucionales, acéfala desde que Cristóbal 

Arias hiciera berrinche por no haber sido postulado como candidato de Morena al 

gobierno de Michoacán y aceptara entonces lanzarse por Fuerza Social por México, 

el partido de Pedro Haces. 

El caso es que antes de que apareciera Monreal ante los medios para hablar sobre 

la iniciativa que había preparado para regular las redes sociales y que presentará 

en unos días –luego de “airearla” y conversarla con Twitter, Facebook, Instagram, 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones y enviarle una copia a Gobernación–, lo 

que realmente hacía ruido en los pasillos del Senado era una iniciativa de Batres 

que ya circulaba a diestra y siniestra. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Engranaje legislativo. Justo en uno de los puntos más álgidos de la pandemia, lo 

conducente es que todos nos cuidemos. Así lo piensan y lo acordaron los 

legisladores. De esta forma, avanza en el Senado el acuerdo propuesto por Ricardo 

Monreal para realizar sesiones a distancia. Gracias a los acuerdos políticos 

generados por el senador zacatecano, se logró aprobar, por unanimidad, su 

propuesta. Una vez más, el titular de la Jucopo muestra cómo se afina el engranaje 

legislativo: logró el apoyo de los partidos. Así se discutirá virtualmente y se votarán 

asuntos que no tengan que ver con modificaciones a la Constitución, suspensión de 

derechos humanos o asuntos que requieran de dos terceras partes presentes en el 

Senado. Ante todo, la salud. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/2/2/marti-monreal-otra-vez-251909.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1430352
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

El mundo nos está cerrando las puertas 

Enero terminó con 32 mil 729 fallecidos por covid y 438 mil 166 contagios 

acumulados, de acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud. 

Para una epidemia que apareció en México hace casi un año, resulta aterrador que 

el primer dato represente 20.6% del total y el segundo, 23.5 por ciento. De hecho, 

la tercera parte de los 159 mil decesos que llevamos sucedió entre diciembre y 

enero. En cambio, para sumar los primeros 32 mil tuvieron que pasar 111 días. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

El peor enero en décadas 

Concluyó un mes de enero terrible. Es el peor inicio de año que hemos tenido en 

décadas, en el que ha habido una suma de catástrofes sociales. En enero hubo 32 

mil 729 muertos por covid, a ellos se sumaron dos mil 379 homicidios, o sea, más 

de tres asesinatos por hora; la economía en 2020 cayó un 8.5 por ciento, sigue 

cayendo en enero con buena parte del país confinado y hay 12 millones de personas 

sin empleo. 

En términos de violencia, la situación es crítica. Lo sucedido en Camargo, 

Tamaulipas, con 19 cuerpos incinerados dentro de dos camionetas, recuerda la 

masacre de San Fernando, con el agravante de que una de las camionetas 

utilizadas para dejar los cuerpos había sido requisada por el Instituto Nacional de 

Migración apenas en diciembre pasado. Es urgente una revisión de la estrategia de 

seguridad que disminuya la violencia. Es una necesidad nacional y será más 

temprano que tarde una exigencia del gobierno de Biden. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/el-mundo-nos-esta-cerrando-las-puertas/1430340
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/el-peor-enero-en-decadas/1430341
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ALICIA SALGADO 

Mercado eléctrico de la CFE y sólo de la CFE 

¡Se saturarán de litigios! No lo dude, pero la decisión del Presidente de enviar su 

primera iniciativa preferente al Congreso desde que asumió la Primera Magistratura 

del país, incluyendo en ley lo que ha ordenado de facto, implica la supresión del 

mercado mayorista eléctrico privado y la decisión de sólo hacer prevalecer el 

monopolio eléctrico. 

El viernes pasado se pospuso para esta semana —ahora parece políticamente 

conveniente— la discusión de la controversia constitucional que presentó la Cofece, 

que preside Alejandra Palacios, contra el acuerdo de la Sener, de Rocío Nahle, del 

mes de junio, y el contenido de la iniciativa preferente confirma lo que dijo el 

presidente López Obrador: “Si Biden canceló el gasoducto de Keystone XL con 

Canadá, nosotros también tenemos el derecho de determinar nuestra política 

energética”. 

 

DAVID PARAMO 

3 de 7 

Con la confirmación oficial de que Daniel Becker será, por unanimidad, el próximo 

presidente de la Asociación de Bancos de México, se dará una nueva relación al 

interior del Consejo Coordinador Empresarial. 

De los siete principales organismos, se han dado cambios en tres de ellos. La 

llegada de Jesús Medina Mora a la Coparmex, la nueva gestión de Juan Cortina 

Gallardo al frente del CNA, y quien en los próximos días asumirá como presidente 

de la ABM. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/mercado-electrico-de-la-cfe-y-solo-de-la-cfe/130594
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/3-de-7/130591
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EL CONTADOR 

El Contador 

1. Se acerca uno de los eventos más importantes en la industria del gaming: 

Blizzconline, organizado por Blizzard y el cual será totalmente virtual y gratuito. 

Blizzconline servirá también para mostrar cómo este sector es de los más 

beneficiados por el gran encierro, pues la industria del gaming creció más de 300 

por ciento en 2020. J. Allen Brack, presidente de Blizzard Entertainment, dio a 

conocer que el evento arrancará el viernes 19 de febrero. En la inauguración se 

podrá ver el contenido más reciente de algunos juegos que están en desarrollo. 

Luego, durante las siguientes tres horas, los jugadores podrán sintonizar uno de los 

seis canales temáticos para indagar sobre los juegos que más les interesen. 

 

JOSÉ YUSTE 

Iniciativa para dar monopolio a la CFE; lío legal con privados... 

Vino la inevitable: una contrarreforma eléctrica a la de diciembre de 2013, cuando, 

al llegar Peña Nieto al poder, en aquel entonces se abrió la generación eléctrica a 

los privados y, sobre todo, se apoyó la energía renovable. El gobierno federal lo ha 

tomado como una afrenta a la compañía estatal, la Comisión Federal de 

Electricidad. Y llega una contrarreforma en la cual se presenta al Congreso una 

iniciativa preferente para modificar la Ley de la Industria Eléctrica de 2013. 

La iniciativa regresa a la Comisión Federal de Electricidad al contexto de un 

monopolio de Estado. Hoy, la CFE, bajo la directriz de Manuel Bartlett, produce 

energía eléctrica cara y contaminante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/130592
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/iniciativa-para-dar-monopolio-la-cfe-lio-legal-con-privados-y-con-t-mec/130590
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MARICARMEN CORTES 

Propone AMLO contrarreforma eléctrica 

Lo había anunciado y lo cumplió. Ayer, el presidente López Obrador, aún 

convaleciente de covid-19, envió al Congreso —vía Cámara de Diputados— una 

iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica, que es, desde luego, una 

pésima noticia para el sector privado y para el país porque con esta contrarreforma 

eléctrica pretende fortalecer el monopolio de la CFE en detrimento de la 

participación de empresas y seguramente habrá implicaciones no sólo para los 

millones de dólares invertidos en el sector en la última década, sino también en el 

marco del T-MEC. 

Desde la exposición de motivos se refleja el sentir de López Obrador y de la 4T al 

afirmar que, en el “marco de la política neoliberal o neporfirista”, se impuso un 

proceso de privatización para “despojar a los mexicanos de la riqueza petrolera y 

de la industria eléctrica nacional”. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Medicinas covid: gobierno contra científicos 

No sé si el presidente López Obrador esté al tanto de esta diferencia oficial por el 

uso de medicinas contra el covid en lo peor de la pandemia. Pero se lo voy a contar. 

El Panel de Expertos de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 

Especialidad, que reúne a los más reconocidos científicos, pidió suspender el uso 

de ivermectina y azitromicina para tratar a pacientes inoculados de coronavirus en 

cualquiera de sus etapas porque no existe suficiente evidencia científica sobre su 

eficacia, por lo que es preferible suspender su aplicación como tratamiento para la 

enfermedad causada por el virus SARS-Cov-2, y tampoco hay fundamento alguno 

de que sean útiles en la prevención del contagio de la infección. 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/propone-amlo-contrarreforma-electrica/130593
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/medicinas-covid-gobierno-contra-cientificos
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que el Servicio de Administración Tributaria pudo identificar que uno de sus 

mandos, Ramón García Gibson, administrador central de Actividades Vulnerables, 

incurrió en conflictos de interés además de acarrear un historial de omisiones en la 

lucha contra el lavado, por lo que el viernes fue cesado de la institución al amparo 

de la promesa de barrer la corrupción de arriba para abajo. 

Que al despedirse del Senado para perfilarse a la candidatura a 

gobernador, Mauricio Kuri dijo que la contienda no será contra Morena, “sino contra 

el enemigo que representa la corrupción”, por lo que consideró que el PAN es el 

rival a vencer en Querétaro ante eventuales adversarios como la morenista Celia 

Maya y la priista Abigaíl Arredondo. Las panistas, por cierto, están proponiendo 

a Kenia López para ocupar la coordinación de la bancada ahora vacante. 

 

 

 

CARLOS PUIG 

¿Inversión? No, aquí la complicaremos 

No es una sorpresa que el presidente Andrés Manuel López Obrador quiera echar 

para atrás las reformas que permiten a la iniciativa privada invertir en el sector 

energético del país. 

De sus muchas congruencias, puede ser esa la más antigua y la que más ha 

repetido. En su presupuesto para Pemex y desde la Secretaría de Energía ha 

intentado cambiar las reglas del juego y se ha topado con decisiones del Poder 

Judicial, incluida la Suprema Corte. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_917
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/inversion-no-aqui-la-complicaremos
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La mirada de Bartra 

La Academia Mexicana de la Lengua difundió el jueves pasado un par de pasajes 

del ensayo que, sobre López Obrador, prepara su miembro de número, el 

antropólogo Roger Bartra. 

Quizá no hay para López Obrador una mirada más incómoda que la de Bartra, 

porque Bartra lo ve críticamente desde la izquierda, un lugar del que el Presidente, 

su gobierno y su partido se sienten propietarios. Lo que Bartra ve en ese 

conglomerado no es a la izquierda histórica mexicana de la que él procede, mucho 

menos a la izquierda democrática, reformista y liberal que Bartra juzga necesaria en 

México. 

 

CARLOS MARIN 

Medicaciones anticovid al tanteo 

La disparidad de criterios entre expertos de los institutos federales de salud, por una 

parte, y el Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría de Salud del gobierno 

capitalino por la otra, sobre dos medicamentos en el tratamiento de la peste, 

evidencia la urgente necesidad de que la máxima autoridad nacional en la materia, 

el Consejo de Salubridad General, se desempolve y ponga orden en la deplorable 

“estrategia” gubernamental contra la pandemia. 

El desacuerdo es en torno a los fármacos ivermectina y azitromicina. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Dicen que la reforma a Banxico 'va porque va' 

Nos aseguran diputados de los partidos apoyadores del Presidente, que las 

reformas a la ley del Banxico “van porque van”. Tal vez con “ligeros ajustes”, pero 

una cosa sí es real: “no será como dijo el titular de Hacienda, de que las reformas 

podrían no ser necesarias”. Morena, PT, PES y el PVEM adelantaron ayer que 

apoyarán con su mayoría la minuta del Senado, impulsada por Ricardo 

Monreal. Mientras, PRI, PAN, PRD y MC ya anunciaron que no irán con la propuesta 

de la 4T en contra de los “machuchones”. Y mientras, amenazan regresar los 

nervios a los mercados. 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-mirada-de-bartra
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/medicaciones-anticovid-al-tanteo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/dicen-que-la-reforma-a-banxico-va-porque-va
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Operación cicatriz 

En el Senado, el líder de Morena, Ricardo Monreal, y el expresidente de la Mesa 

Directiva, Martí Batres, parece que, de cara al proceso electoral, iniciaron la 

operación cicatriz y dejaron atrás los enfrentamientos. Prueba de ello es que Batres 

no sólo ha regresado a las reuniones de la fracción, sino además logró la 

presidencia de la Comisión de Puntos Constitucionales, de la cual había sido 

marginado. Eso sí, ante la pregunta que le hicieron al legislador zacatecano sobre 

si la iniciativa de Batres que elimina el requisito de la nacionalidad por nacimiento 

para ser diputado iba dedicada para John Ackerman, Monreal soltó “Ja… ¡Espero 

que no!”. 

 

ENRIQUE QUINTANA 

Y ahora: a espantar las inversiones 

El actual periodo ordinario de sesiones del Congreso puede ser fatídico en cuanto 

a las señales que se dan a la inversión en México. 

Ayer, en el primer día de actividad legislativa vimos el primer signo.El Ejecutivo 

mandó como iniciativa preferente a la Cámara de Diputados una propuesta de 

reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, que cancela de facto la reforma 

eléctrica que se aprobó en el 2013 y va más allá. 

 

DARÍO CELIS 

Biva acusa prácticas monopólicas de la BMV 

Con el inicio del año arrancó también un nuevo capítulo en la guerra que sostienen 

la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) y la Bolsa Institucional de Valores (Biva). La 

segunda amenazó a la primera con demandarla. 

La arena es la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), sí, esta 

devaluada instancia que quedó muy mal con su investigación de la compra venta 

de valores gubernamentales. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/y-ahora-a-espantar-las-inversiones
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/biva-acusa-practicas-monopolicas-de-la-bmv
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Nos quedamos sin vacunas 

Una realidad que muchos no ven, es que nos quedamos sin vacunas contra el 

Covid-19, sin saber con exactitud a qué se debió. Hay preguntas sin respuestas y 

una enorme opacidad en la gestión de las vacunas. No existen dosis suficientes, 

incluso, para aplicar la segunda inoculación a personal médico en la primera línea 

de combate contra el coronavirus, y se siguen despilfarrando vacunas por razones 

políticas. El Plan Nacional de Vacunación amenaza con caerse en pedazos. 

Hay denuncias de que funcionarios del gobierno aplicaron vacunas a quienes no 

debían, como sus amigos, los familiares de sus amigos, o a quienes entregan 

programas sociales, además de existir un mercado negro de vacunas de 100 mil 

pesos la dosis. Pero aun así, ese número de dosis no alcanza las cifras de millones, 

por lo que el problema del desabasto de inoculaciones contra el coronavirus hay 

que buscarlo en otro lado. 

 

SALVADOR CAMARENA 

Cuidar la verdad 

Si del lado del poder llegan a decir lo que sea y con una frecuencia que abruma, 

¿por qué los críticos de un gobierno que así se comporta tendrían que limitarse a 

los hechos, que a veces lucen aburridos o nada efectivos para desmontar la 

avasallante propaganda oficial? 

El presidente López Obrador abusa de las verdades a medias, de los datos sin 

fundamento, de aseveraciones imposibles de cotejar; y lo mismo niega 

frecuentemente la realidad que formula anuncios o promesas cuya viabilidad o 

veracidad, al poco de ser formuladas, comienzan a crujir sin remedio. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/nos-quedamos-sin-vacunas
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/cuidar-la-verdad
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Pepe Grillo 

Los ojos del poder 

A diferencia de su jefe el presidente López Obrador, la secretaria de Gobernación, 

Olga Sánchez Cordero, no es afecta a las redes sociales. 

“Soy bastante maleta” reconoció hace poco. A pesar de eso, se sumó a la molestia 

de otros mandos de la 4T, entre ellos el presidente López Obrador y el senador 

Ricardo Monreal, con las redes sociales y mostró su disposición a regularlas. 

 

Federico Arreola 

La revista Lancet, la bipolaridad de Gatell y la vacuna rusa Sputnik V 

Hoy la revista Lancet, absolutamente prestigiada y seria, publicó un artículo en el 

que sus autores aseguran, basados en estudios de fase 3, que parece segura la 

vacuna Sputnik V desarrollada por el Centro Gamaleya de Rusia. 

En la mañanera de este martes, el doctor Hugo López-Gatell celebró la publicación 

de Lancet, sin duda porque le da la razón a su propuesta de comprar, para aplicarlas 

en México, vacunas rusas. 

 

Rozones 

En Michoacán, palos de ciego 

Cuentan que mientras diversas entidades han sacado el bisturí para enfrentar la 

pandemia, en Michoacán insisten en utilizar el hacha. Y es que en tierras 

purépechas se ha hecho caso a quienes piden mantener la línea dura para contener 

los contagios, pero que también frenan el quehacer económico de la entidad, como 

las restricciones a las plazas comerciales para operar de jueves a sábado hasta las 

19:00 horas y el domingo cierre total. Nos cuentan que la visión michoacana para 

hacerle frente a la crisis de salud pudiera estar evidenciando una falta de creatividad 

en el primer círculo del gobernador Silvano Aureoles que sí están mostrando otros 

gobiernos para darle salida al reclamo de empresarios y emprendedores que nomás 

no la ven llegar ante el virus. A ver si a estos últimos sí los escuchan. 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-los_ojos_del_poder-1176418-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-la-revista-lancet-la-bipolaridad-de-gatell-y-la-vacuna-rusa-sputnik-v.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/michoacan-palos-ciego-421835


                                                                                                                                                                                    

59 
 

Javier Solórzano 

 La cuarentena del Presidente 

Más allá de la infinidad de interpretaciones y especulaciones sobre la salud del 

Presidente, lo más importante es que acalló rumores, los cuales estaban entre 

justificados y la insidia. 

Lo que quedó claro es que no hay indicios de que vaya a cambiar la estrategia del 

gobierno ante el avasallador paso de la pandemia. La suposición de que en función 

de la afectación que tiene el Presidente podría ser ocasión de repensar algunas 

cosas, no va a pasar. 

 

Bibiana Belsasso 

El crimen se reinventa 

Mientras familias enteras y millones de personas han perdido todo su patrimonio por 

la crisis económica que se vive en México, el crimen organizado se reinventa y lucra 

a costa de los más indefensos, aquellos que han visto un deterioro en su salud. 

El crimen organizado no sólo está vendiendo más droga a través de 

narcomenudistas, el consumo de alcohol y tabaco crece todos los días, pero 

también el de marihuana y metanfetaminas. 

 

Ángeles Aguilar 

Atonía y miedo afligen al consumidor más allá de apertura de negocios 

Sombras nada más… En las últimas semanas, las nubes negras que tiñeron el 2020 

se intensificaron ante el exponencial incremento de los contagios, el evidente 

desabasto de vacunas en el país, la enorme opacidad en el manejo de la pandemia 

y la neumonía que vive la economía en su conjunto. 

Esta semana México arrancó con la escalofriante cifra de 7 mil 30 contagios nuevos 

y 462 defunciones para alcanzar un acumulado de 1 millón 864 mil 260 casos y las 

casi 160 mil muertes. Lo anterior sin contar a todos aquellos que fallecen sin una 

prueba médica. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/cuarentena-presidente-421836
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/crimen-reinventa-421808
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/atonia-miedo-afligen-consumidor-apertura-negocios-421809


                                                                                                                                                                                    

60 
 

 

 

Arturo Damm 

Cuestión de ética 

Éticamente, ¿es correcto acumular una fortuna sin producir riqueza? 

Para responder hay que tener en cuenta que el dinero no es riqueza, sino el medio 

de intercambio de la riqueza, que consiste en los bienes y servicios con los que 

satisfacemos nuestras necesidades. 

 

 

Marco A. Mares 

Shock eléctrico 

El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que no haría cambios 

constitucionales, hasta el tercer año de su gobierno. 

En ese sentido ha sido congruente. No reformó la Constitución Política, para dar 

reversa a la Reforma Energética. 

 

La gran Carpa 

Equilibrista 

A casi un mes del incendio en el Puesto Central de Control del Servicio de 

Transporte Colectivo Metro, autoridades capitalinas estimaron que la Línea 2 de 

dicho transporte, que va de Cuatro Caminos a Tasqueña, reanude sus servicios el 

próximo 8 de febrero. La titular del Metro, Florencia Serranía, señaló que, hasta el 

día de ayer, lunes, los protocolos y restablecimiento de la Línea 2 llevaban un 

avance del 20 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/cuestion-etica-421817
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Shock-electrico-20210202-0006.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210202-0009.html
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Dinero 

Todavía no ha aclarado los intereses que persigue el senador Ricardo Monreal con 

su iniciativa para modificar la ley que rige al Banco de México, pero el gobernador 

de la institución, Alejandro Díaz de León, advirtió al Congreso de una posible 

depreciación del peso si se obliga al banco central a comprar dólares que el sector 

privado no pueda repatriar. Díaz de León alertó que la iniciativa que avaló el Senado 

en diciembre, y que ahora van a discutir los diputados, podría afectar el 

cumplimiento de los objetivos del Banco de México y su capacidad para hacer o 

recibir pagos en nombre del gobierno federal, así como generar y mantener 

acuerdos internacionales que son centrales para la liquidez en divisas, aumentando 

con ello el riesgo de depreciación de nuestra moneda nacional y limitando la 

actuación de las autoridades para mitigar los potenciales episodios de inestabilidad. 

¿Irá a comprar dólares Monreal ahora que están a 20 pesos para ganar un buen 

dinero cuando suban a 25? ¿O de qué se trata? 

 

Astillero 

Como enunciado suena vigoroso, casi épico: México defenderá la libertad de 

expresión y el derecho a la información ante las aplastantes maquinarias privadas 

que son dueñas de las redes sociodigitales en el mundo entero. El caballero andante 

de esta acometida es el políticamente muy mundano senador Ricardo Monreal 

Ávila, quien dice estar alistando sus utensilios jurídicos para proponer las 

adecuaciones legislativas. 

Incluso dijo ayer Monreal que se alista para dialogar con los representantes locales 

de algunos de los gigantes mundiales: Quiero la opinión de Facebook, Twitter, de 

las redes, Instagram, incluyendo el órgano autónomo del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y también voy a enviarle copia a la secretaria de Gobernación, 

Olga Sánchez Cordero, para la opinión que tenga el gobierno federal sobre tal 

iniciativa. Ya se verá, mencionó el poderoso senador, si la iniciativa la presenta él 

en lo personal o la apoya expresamente Morena. La idea es que sea discutida y 

aprobada en el periodo ordinario de sesiones del Congreso federal que inició este 

lunes. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/opinion/008o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/opinion/010o1pol
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Rayuela 

 

 

 

 

Editorial 

Andorra: corrupción sin fin 

Apenas el jueves pasado, en este espacio se mencionaron los casos del diputado 

Mauricio Toledo y del ex director de la Conade Alfredo Castillo Cervantes como 

ejemplos del agujero negro de corrupción e indecencia que fue el régimen 

encabezado por Enrique Peña Nieto. Sin embargo, las tropelías de estos personajes 

parecen palidecer frente a la noticia publicada el sábado en La Jornada respecto de 

la incautación de 48 mil millones de pesos que 23 empresarios y financieros 

mexicanos mantenían en Andorra. 

Según las investigaciones emprendidas por las autoridades de este microestado 

enclavado entre España y Francia, esa colosal suma de dinero provendría de 

operaciones del crimen organizado, la corrupción política y la malversación. Por el 

momento, el secreto judicial impide conocer los nombres de quienes depositaron 

entre 5 y 150 millones de euros en el Banco Privado de Andorra (BPA), intervenido 

desde 2015 por la supuesta ilegalidad de sus operaciones, pero ha trascendido que 

en el centro de las pesquisas se encuentra Juan Ramón Collado, quien fue abogado 

de Peña Nieto y de otros de los personajes más siniestros de la clase política, desde 

el líder sindical Carlos Romero Deschamps hasta Raúl Salinas de Gortari, hermano 

del ex presidente Carlos Salinas de Gortari. 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/02/edito

